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Según los resultados del Latinobarómetro, en 2010 sólo 27 % de la población mexicana 

estaba satisfecha con la “democracia”; así mismo, la Encuesta Nacional de Cultura 

Política (ENCUP) de 2012, mencionaba que sólo 6 de cada 10 mexicanos consideraban la 

democracia como la mejor forma de gobierno posible. Si además sumamos los 

cuestionados resultados electorales a nivel federal del 2006 y el 2012, para disminuir la 

presión política de los partidos de oposición y de la ciudadanía en general, se propuso la 

Reforma político-electoral de 2014, que marcó cambios importantes: se replantearon 

porcentajes de distribución de financiamiento público para las campañas; se Incorporaron 

fuentes de financiamiento privado como autofinanciamiento, rendimientos financieros y 

aportaciones en especie; se eliminó el esquema de prorrateo de gastos de campaña; se 

Prohibió expresamente el financiamiento de los sindicatos en las campañas de candidatos 

de partidos políticos y candidatos independientes; se prohibió la transferencia de votos 

entre partidos coaligados; se reguló la actuación, obligaciones y sanciones de los 

funcionarios de los organismos públicos locales en materia electoral; se reconoció el 

carácter de las candidaturas independientes; todo esto afectó a los partidos políticos 

mediante la Ley General de Partidos Políticos; por lo que se ajustaran a las nuevas 

regulaciones, que se esperaría derivara en modificaciones de sus reglas internas. 

Este análisis de reglas generales que impactan en reglas internas y particulares se puede 

estudiar a partir de los enfoques institucionalistas Douglas North y Williamson, quienes 

mencionan que las instituciones son las reglas del juego; que regulan el comportamiento 

de agentes y organizaciones para alcanzar resultados eficientes (al disminuir costos de 

transacción) y que reducen el comportamiento oportunista.  Los partidos políticos son 

organizaciones que tienen un objetivo en común pero de las cuales también depende la 

estabilidad del sistema político organizado a través de reglas formales e informales. Estos 

autores refieren que puede haber un cambio institucional, a fin de reducir la incertidumbre 

y mejorar la rentabilidad política electoral de los partidos. 

El objetivo de este trabajo es estudiar el efecto de la Reforma Electoral del 2014 sobre la 

regulación interna de los tres principales partidos PRI, PAN y PRD bajo  el análisis teórico 

del neoinstitucionalismo para disminuir costos de transacción y regular conductas 

oportunistas de agentes y partidos, para promover la democracia y la gobernanza en el 

sistema político. 
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